
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DECRETO N°

MAT: APRUEBA CONVENIO.

Laja, 11 de junio de 2013

VISTOS:

1.- Convenio entre el Servicio de Salud Bio Bio y la Ilustre Municipalidad de Laja,
Programa Desarrollo de Recursos Humanos en Atención Primaria.

2.- Decreto Alcaldicio N° 4.384 del 06 de diciembre del 2012, en el que asume como
Alcalde Titular de la Comuna de Laja, el Sr. José Pinto Albornoz.

3.- Decreto N° 4.230 del 28 de noviembre de 2012, que aprueba Plan Anual, para el
año 2013, del Departamento de Salud Municipal de Laja.

4.- Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
5.-Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETO

1.-APRUÉBASE, convenio entre el Servicio de Salud Bio Bio y la Ilustre
Municipalidad de Laja, Programa Desarrollo de Recursos Humanos en Atención
Primaria, para el año 2013. El Servicio de Salud Bio Bio, asignará a la Ilustre
Municipalidad de Laja, un aporte total de $ 2.700.000, (dos millones setecientos
mil pesos) los que la Ilustre Municipalidad, mandata al Servicio de Salud Bio Bio,
para que en su nombre y representación financie con la suma total y única, los
Cursos y Diplomados al 31 de diciembre de 2013.

Infección Respiratoria Aguda 450.000
Cuidados de la Segunda Infancia 750.000
Introducción a la Gestión Local 750.000
Cuidados del Adulto Mayor 750.000

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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